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ARTICULO I, inciso 5) 
 
SE ACUERDA enviar un caluroso agradecimiento al Lic. Hernán Esquivel por la 
donación del Repertorio Americano a la Biblioteca de la UNED. 
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ARTICULO I, inciso 6) 
 
SE ACUERDA NOMBRAR como Vicerrector Ejecutivo Ad Interim al Lic. Carlos Luis 
Fallas, a partir del 14 de febrero de 1981 y mientras dure la ausencia temporal del 
titurla, Dr. Ronald García Soto. 
 
ASIMISMO SE ACUERDA nombrar como Director Administrativo Ad Interim al Lic. 
Carlos Montero, a partir del 14 de febrero de 1981 y mientras dure la ausencia temporal 
de su titular, el Lic. Carlos Luis Fallas. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO II 
 
SE ACUERDA APROBAR la propuesta de la Vicerrectoría Académica en el sentido de 
modificar el organigrama de la Dirección de Centros Académicos con la creación de 
dos jefaturas de oficinas: la de Ciencias Exactas y de la Naturaleza y la de Ciencias del 
Hombre. 
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ARTICULO III 
 
SE ACUERDA MODIFICAR el párrafo segundo del Artículo 30 del Reglamento de 
Gastos de Viaje y de Transportes de la UNED en la forma siguiente: 
 
“En aquellos casos en que existan varias rutas para viajar a determinado país, se 
escogerá la que ofrezca mayor economía para la UNED.  Se exceptúan los casos de 
urgencia justificados.   Sin embargo, en ninguna circunstancia se podrán utilizar 
pasajes aéreos de primera clase”. 
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ARTICULO IV 
 
SE ACUERDA APROBAR el Reglamento de Condición Honorífica de los Estudiantes, 
sin modificaciones.  Entrará en vigencia a partir de esta fecha.  Figura como Anexo No. 
1 a esta acta. 
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ARTICULO V 
 
SE ACUERDA solicitar a la Administración la revisión del manual de procedimientos de 
compras al exterior que se debe presentar a conocimiento de la Junta Universitaria en 
el menor plazo posible. 
 
 
 
 
 
 
 
 


